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Se integra y se pone en conocimiento la respuesta allegada por el BANCO 

CAJA SOCIAL, a la solicitud de información respecto del pago de un cheque 

por medio del cual se retiró un dinero de la cuenta bancaria a nombre de la 

causante TERESA DE JESÚS PÉREZ ORTÍZ, en dicha entidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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